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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo- - . 
Semestre .
Trimestre.

75 pesetas.
SO 
SO -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos despego y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

- la linea.

Número 276 -

Las leyes'obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a lá legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sl en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha-la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. —(Articulo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Jueves 14 de diciembre de 1950

(IlMINlSTHlClilN PIIOVIMM

GOBIERNO CIVIL

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
x durante las horas de oficina. i

Toda la correspondencia se dirigirá aï 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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CIRCULAR

El ilustrísimo señor director gneral de 
ferrocarriles, tranvías y transportes por 
carretera, con fecha 4 del pasado mes, 
me dice lo que sí^ue:

«Por el Ministerio de Obras Públicas, 
a propuesta de la Comisaría^de material 
ferroviario y en cumplimiento del decre
to de. 5 de diciembre de 1947 y orden de 
dicho Ministerio, fecha 12 del mismo 
mes y año^ ha sido sancionado nueva
mente don José Urueña Rodríguez, veci= 
no de Valladolid, Barrio España, calle 
Ancha, 17, Imponiéndosele una multa de 
quinientas cincuenta (550) pesetas, por 
incumplimiento del cupo obligatorio de 
entrega de traviesas, dándosele el plazo 
de dos meses, a partir de la fecha de 4 
de.noviembre de 1950, correjspondiente a 
dicha resolución, para la entrega de tra
viesas objeto del expediente incoado.»

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 11 de diciembre de 1950. 
El gobernador civil, Juan Alonso Villa
lobos Solórzano.

3.811

ft!

Delegación provincial del 
Instituto Nacional de Estadística 

de Valladolid

Padrones municipales. — Renovación 
para 1950

El excelentísimo señor director gene
ral de este Instituto, con fecha 7 del 
actual, ha ordenado la siguiente Circu
lar número 279:

L Este Instituto, como en años ante-» 
riores (Circulares números 151 y 226). 
recuerda a todos los Ayun_tamíeritos el i 
servicio de padrones, que corresponde

este año a renovación ínscripcíonal, en 
concondancia con el Censo general de 
habitantes de España.

Uno y otro. Padrón y Censo, han de 
referirse en su contenido al momento 
final del presente año. por lo que todo 
nacido después o muerto antes no debe
rán ser incluidos, pero sí toda ausencia 
o presencia entonces, aún cuando fuera 
inscrito posteriormente, como en buena 
lógica debe ser para captar situaciones 
cumplidas. Como formados a la vez, y 
bajo las mismas normas de contenido 
(poblaciones de Hecho y Derecho), Pa
drón y Censo deben tener idénticos ins
critos, cuyas totalizaciones no serán 
definitivas mientras cada Censo muni
cipal no logre la aprobación superior, 
previas las comprobaciones que puedan 
ser precisas. Queda así la presentación 
de la hoja-resumen diferida hasta des
pués del Censo aprobado.

II. Son de cargo de los Municipios 
las hojas de inscripción padronal, y los 
Agentes de reparto y recogida, que pro
cede sean uno por demarcación, pero 
pudiendo, si conviene, servir uno mismo 
varias sucesivas. Estos Agentes serán 
llamados censales, pues a la vez podrán 
repartir y recoger la hoja censal, lo que 
da comodidad, y sobre todo, seguridad 
de idéntico contenido en ambas. Los 
Agentes deberán ser seleccionados con 
la debida capacitación, pues se proyecta 
utilizarlos por el Instituto.' para que en 
la recogida puedan domiciliariamente 
cubrir hojas de viviendas y edificios por 
información directa, y según modelo o 
instrucciones que sé les ha de propor
cionar. Sobre los Agentes censales se 
creará el Inspector censal, a razón de 
seis a veinte, cada,uno. Se anticipa que 
para Municipios inferiores o cercanos a 
dos mil habitantes de Hecho (1940) la 
inscripción la ejercerá el Secretario.

III. Respecto aPadrón complace mu
cho la seguridad de que todos los Ayun
tamientos conocen al detalle las cir
cunstancias Inscripcionales, que son las 
necesarias para recoger residentes pre
sentes y ausentes y transeúntes con que 

1 formar las dos poblaciones. Sobre datos 
en la hoja, bastará usarla semejantes a 

1 las de la renovación última, ya que supe- 
1 ran el mínimo legal de cuestiones. Se

prescinde, naturalmente, ahora de las 
relaciones de altas, bajas y variantes, 
que en las rectificaciones resultaban pré
cisas.. Pues, como cuenta nueva, esta
mos en punto de partida para las opera
ciones de continuidad padronal, que ya 
se detallarán en cuanto la incripción sé 
realice.

IV. Las hojas de Padrón, una vez, 
identificadas con las definitivas del Cen
so, se completarán en el Ayuntamiento 
cop la clasificación vecinal de cada ins
crito. Y se redactará el Padrón propia
mente dicho, en ejemplar único y su 
hoja-resumen, que pasará a la aproba
ción estadística, previos los trámites 
reclamatorios; en la forma de siempre. 
Si el recibo de las hojas censales sufrie
ran en pequeños Municipios algún retra
so, se puede esperarías para evitar a los 
Agentes repartos separados: basta siem
pre que los datos se refieran al inconmo
vible mornento censal del 31 de diciem
bre de 1950.

Se recomienda tengan bien presenté 
las instrucciones y normas generales 
para Padrón, de nuestra C. de 12 de 
diciembre próximo pasado, sobre situa
ciones de residencia y ausencia y sobre 
transeúntes y la vecindad, con sus dis
tintas clasificaciones a su vez. Sírvanse 
acusar recibo de esta circular a la Dele
gación provincial de Estadística.

Valladolid, 12 de diciembre de 1950.-El 
delegado de Estadística, Vicente Btélsa.

Señores alcaldes y secretarios munici
pales de esta provincia.

3.849

ADHINISTHACIÓN

Alcazarén .
La matrícula industrial y padrones de 

automóviles de las clases A y B, de 
¡ este Municipio, se hallan expuestos al 

público" en la Secretaría de este Ayunta
miento. por el plazo reglamentario,, para 
oír reclamaciones.

Alcazarén, 4 de diciembre de 1950.—El 
í alcalde, S. Sánchez.
i 3.713-1.930
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Becilla de Valderaduey
A efectos de su examen y reclamación, 

se hallan expuestos al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, los docu
mentos siguientes:

Documentos cobratorios de rústica 
para 1951, por ocho días.

Padrón de automóviles por quince 
días.

• -Matrícula de industrial, por diez días. 
Becilla de Valderaduey, 7 de diciembre 

de 1950.—El alcalde, Tomás del Agua.
3.767-1.931

Cabezón de Pisuerga
Por espacio de ocho días contados a 

partir de la inserción del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
padrón de edificios y solares para el 
próximo año de 1951, con objeto de que 
pueda ser examinado por los contribu
yentes en él comprendidos y que presen
ten las reclamaciones que procedan.

Cabezón de Pisuerga, 30 de noviembre 
de 1950.—El alcalde, Salustiano García.

3.754-1.932

Cabezón de Valderaduey
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, se hallan expuestos al, público a los 
efectos de examen y reclamaciones que 
estimen justas, por un plazo de quince 
días, los documentos siguientes:

Cuentas municipales del ejercicio de 
1949.

Expediente de transferencia de crédito 
para reforzar varias partidas del presu
puesto descorriente ejercicio.

Cabezón de Valderaduey, 6 de diciem
bre de 1950.—El alcalde, Pedro Díez

3.790-1.933

Campaspero
Para su examen y reclamaciones se 

hallan expuestos al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento los siguien
tes documentos cobratorios:

Matrícula industrial para 1951, por 
diez días.

• Padrón de automóviles clase C, por 
diez días.

Campaspero. 6 de diciembre de 1950, 
El alcalde, A. Moral,

3,762—1.934

Cogeces del Monte
En esta Secretaría se hallan expuestos 

al público los padrones clases B y C de 
automóviles y camiones, para el ejerci
cio de 1951, por término de ocho días, 
para oír reclamaciones.

Cogeces dei Monte, 7 de diciembre de 
1950. —EI alcalde, Alfonso Esteban.

3.803-1.935

Gatón de Campos
En virtud de lo acordado por este 

Ayuntamiento, en la sesión del día 2 de 
noviembre, y habiéndose anunciado de

bidamente la exposición al público del 
oportuno pliego de condiciones sin que 
se haya producido ninguna reclamación, 
se anuncia al público la subasta relativa 
a la venta de madera y demás materiales 
de construcción extraídos de los edifi
cios municipales, bajo el tipo de dos mil 
trescientas cincuenta y una pesetas se
tenta y cuatro céntimos (2.351,74).

Los pagos se verificarán en la forma 
dispuesta en el pliego de condiciones, 
que junto con los demás documentos, 
estará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para conocimiento, 
de las personas que deseen interesarse 
en la indicada subasta.

La subasta se verificará en estas Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del 
señor alcalde o del teniente en quien de
legue, y con la asistencia de otro miem
bro que designe la Corporación munici
pal el día en que sé cumplan los veinte 
hábiles siguientes al de la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, a las doce horas.

Las proposiciones se presentarán sus
critas por el propio licitador, o por per
sona que legalmente le represente, por 
medio de poder declarado bastante por 
un letrado, extendidas en papel sellado 
de la clase 8.“ ajustadas al modelo que 
a continuación se inserta, debiendo 
acompañarse a cada una de ellas la cé
dula del licitador y además el resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Depositaría municipal, el 5 por 100 del 
tipo de subasta de fianza o depósito pro-’ 
visional.

Los pliegos que contengan las propo
siciones, irán bajo sobre cerrado a satis
facción del presentador, en cuyo anverso 
deberá hallarse escrito lo siguiente: Pro
posición para optar a la subasta rela
tiva a la venta de madera-y demás mate
riales de construcción, y su presentación 
podrá tener lugar en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, todos los días hábi
les, desde las once a la una, durante el 
plazo que media desde el siguiente al en 
que se publíqüe este anuncio en el «Bo
letín Oficial», hasta el anterior al que 
ha de celebrarse la subasta, entregándose 
de esta presentación el oportuno recibo.

Si se presentasen dos o más. proposi
ciones iguales más ventajosas que las 
restantes, en el mismo acto se verificará 
licitación por pujas a la llana, durante 
el término de quince minutos, entre sus 
autores, y si, terminado dicho plazo, 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación provi
sional del remate, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones y a las disposi
ciones contenidas en el Reglamento vi
gente.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don..., vecino de..., habitante en la 
calle de..., número..., piso..., bien ente
rado del pliego de condiciones que han 
de regir en la subasta relativa a la venta 
de madera y demás materiales de cons
trucción extraídos de los edificios muni
cipales se compromete a.... con sujeción 
a las citadas condiciones por la cantidad 
de (la cantidad en pesetas y céntimos se 
consignará en números y letras),

(Fecha y firma del proponente).

Gatón de Campos, 5 de diciembre de
1950.—El alcalde, Fernando Gómez.

3.781-1.936

Monasterio de Vega

Instruido expediente de habilitación y 
suplemento de crédito, por medio de 
superávit del ejercicio anterior, queda 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles, al objeto de oír 
reclamación9»

Igualmente se halla expuesta la ma
trícula industrial por diez días a los 
mismos fines.

Asimismo quedan prorrogadas para 
el ejercicio de 1951 las ordenanzas de 
exacciones municipales.

Monasterio de Vega, 1 de diciembre 
de 1950, —El alcalde, Carlos Gago.

4.746-1.937

Moral de la Reina

Formada la matrícula de la contribu
ción industrial de este Ayuntamiento 
para el año próximo de 1951, queda 
expuesta al público en la Secretaría mu
nicipal por espacio de diez días para oír 
reclamaciones.

Moral de la Reina, 2 de diciembre de 
1950.—El alcalde, Germiniano Docio.

3,718-1.938

Tordesillas
Queda expuesta al público en la Se

cretaría de éste Ayuntamiento por el 
plazo reglamentario, la propuesta de 
transferencia de crédito aprobada por el 
Ayuntamiento, pudiendo presentarse las 
reclamaciones que estimen pertinentes 
durante el expresado plazo, que es de 
quince días.

Tordesillas, 5 de diciembre de 1950, 
El alcalde. Mariano de Paz,

3.779-1.939

ÜDHHTRAM BE lOSTICEi

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

MADRID.-NÚMERO 15

EDICTO

Por el presente y en virtud de lo acor
dado en providencia de esta fecha, dicta
da por el señor juez de intrucción núme
ro quince de Madrid, en causa, por 
falsedad, a virtud de denuncia de la 
Dirección general de Seguridad, se hace 
saber a don Sixto Blanco Andrés y don 
Cesáreo Hernández Pérez o Jerez, los 
derechos que les Concede el artículo 109 
de la ley, de Enjuiciamiento criminal, 
'haciéndose constar que se ignora el pa
radero de los interesados y sí solamente 
que ambos nacieron en Valladolid (causa 
80 de 1950). .

Dado en Madrid, a ventinueve de no
viembre de mil novecientos cincuenta. 
El secretario (ilegible).

3.728

Imprenta de la Diputación.pffovtocMl

MCD 2022-L5
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